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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 14 de Marzo de 2022 
A despacho del señor Juez, Certificado de Tradición con la inscripción del embargo del vehículo de placas 
CQA-478 ordenado por este Despacho    para proveer. 
 
  
CLAUDAIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 3 1 3 
Radicación No. 76.109.40.03.005-2021-00105-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Allegado a este Despacho el Certificado de tradición del vehículo de placas CQA-478, en el proceso ejecutivo 
singular de única instancia, instaurado por LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS GASES DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P., a través de apoderada, contra SIXTO TORRES MEJIA, evidenciándose en el 
mencionado Certificado que dicho automotor se encuentra afectado por una pignoración a favor del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 
 
Así las cosas, como primera medida procederán el Despacho a ordenar la inmovilización del rodante por 
medio de las autoridades de Policía Nacional, para su posterior secuestro.  En relación con el acreedor 
prendario BANCO DAVIVIENDA S.A, se dispondrá conforme lo estatuye el artículo 462 del Código General 
del Proceso, por la Ley 794 de 2003, su citación para que haga valer su crédito. 
 
Igualmente, allega la mandataria la Certificación expedida por la Empresa de Correos ProntoEnvios, donde 
consta que la notificación al demandado, resultó fallida, por lo que solicita su emplazamiento. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

1. ORDENASE la inmovilización del vehículo automotor de placas CQA-478, de propiedad del 

demandado SIXTO TORRES MEJIA, titular de la cédula 16.487.881. 

 

2. DECRETASE el secuestro del vehículo automotor de placas CQA-478, de propiedad del 

demandado.  

 

3. OFICIESE a la SIJIN para que se sirvan inmovilizar el vehículo automotor de placas CQA-478 de 

propiedad del señor SIXTO TORRES MEJIA, titular de la cédula 16.487.881.  

 

4. En la forma indicada en los artículos 291 al 293 del Código General del Proceso, Cítese y 

notifíquese al BANCO DAVIVIENDA S.A, en su condición de acreedor prendario del señor SIXTO 

TORRES MEJIA, respecto del vehículo de placas CQA-478, de la existencia de la presente 

demandada, a fin de que haga valer su crédito con sujeción a lo estatuido en el artículo 462 del 

Código General del Proceso.     

 

5. Una vez inmovilizado el vehículo automotor se procederá a señalar fecha y hora para la diligencia de 

secuestro y designar secuestre.  

 

6. ORDENASE el registro del demandado SIXTO TORRES MEJIA, como emplazado, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
 

                                           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

  

                                                                 Juez 

Mepc 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.043 

Buenaventura, 15-MARZO-2022           
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